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Buenos Aires ,2 2 AGO 2019

VISTO, las solic¡tudes de prórroga para la presentación de las listas para las

elecc¡ones de renovac¡ón del Claustro de Profesores para Juntas de Carreras, presentadas por
los apoderados de varias listas del Claustro, que se adjuntan, y

CO N SID ERAN DO

Que es necesario dar una respuesta a las d¡versas solicitudes de prórroga
presentadas.

Que no resulta conveniente alterar el cronograma electoral preestablec¡do y esta
prórroga solo modif¡ca el horario de presentación de listas del Claustro de Profesores para

J untas de Carreras.

Que por Resolución (JE) N"15/2019 se prorrogó el horario límile de presentaciÓn de las

l¡stas para las elecciones de renovac¡ón del Claustro de Graduados para Consejo Direct¡vo y

Juntas de Carreras hasta las 18 horas del día miércoles 21 de agosto de 2019.

Por ello,

LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

Resuelve

ARTICULO 1o.- Dar por válida la prórroga del horario límite de presentación de las listas para

las elecciones de renovac¡ón del Claustro de Profesores para Juntas de Carreras hasta las 18

horas del día jueves 22 de agosto de 2019.

ARTíCULO 2'.- RegÍstrese, comun Íquese
carreras. Cumplido, archÍvese.

a la SecretarÍa Académica y Direcciones de

RESOLUCIÓN (JE n" [i t,

Presidente:
lvlg. Javier Pablo HERIVO

Por el Claustro de Profesores:
T¡tular: Lic. Mara PEGORARO

Por el Claustro de Graduados:
Titular: Lic. Juan José OLIVERA 1cr*t' f¡:e& -^¿",.'''''''''u

Por el Claustro de Estud¡antes:
Titular: Ariel COSENTINO


